
Expediente: 835/22-I1
Carátula: HERRERA DELICIA ISAURA C/ GERENCIAMIENTO EMPRESARIAL S.R.L S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LOPEZ, JOSE ROBERTO-CAUSANTE
20268814745 - HERRERA, DELICIA ISAURA-ACTOR
20301170506 - GERENCIAMIENTO EMPRESARIAL S.R.L., -DEMANDADO
20268814745 - UBERTI, MARCOS MAURICIO-POR DERECHO PROPIO
20301170506 - GRAMAJO, JORGE AGUSTIN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 835/22-I1

*H105025874760*
H105025874760

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "HERRERA, DELICIA ISAURA c/ GERENCIAMIENTO EMPRESARIAL SRL s/ COBRO
DE PESOS - INCIDENTE DE APELACIÓN DE IMPUGNACIÓN DE PLANILLA PROMOVIDO POR
LA PARTE DEMANDADA" - EXPTE. N° 835/22-I1.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Jorge Agustín Gramajo:

1) Atento a las constancias de autos, y debido al incumplimiento de lo dispuesto en el art. 125 del
CPL, corresponde: HACER LUGAR al recurso de revocatoria impetrado, y en consecuencia:
REVOCAR POR CONTRARIO IMPERIO lo dispuesto en el proveído de fecha 27/08/2025.

2) Proveyendo en sustitutiva:

"Agréguense y ténganse presentes las copias acompañadas, en cumplimiento con lo requerido el 19/08/2025,
en el expediente principal.

En consecuencia, al haberse concedido el recurso de apelación con efecto devolutivo (art. 150 CPL), en contra
del proveído de fecha 12/08/2025, NOTIFÍQUESE a la recurrente a fin de que en el término de CINCO (5)

DÍAS presente memorial de agravios, bajo apercibimiento de lo previsto por el Art. 125 del CPL".

3) Atento al resultado arribado, a la falta de contradictorio, y al yerro del Juzgado, SE EXIME del
pago de costas.- LAC 835/22-I1.-

Actuación firmada en fecha 26/09/2025

Fecha Impresión
01/07/2026 - 18:44:38
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